
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Aprobar el Cierre del Ejercicio Económico del año 2008, remitida por la Municipalidad de Villa del Rosario, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 294º  de la Constitución Provincial y su concordante el Articulo 141º de la Ley Nº 3001.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de junio de 2010.
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       Vicepresidente 1º H.C. de Senadores









          a/c de la Presidencia









        María Mercedes BASSO









   Secretaria H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
NOTA Nº 171
REF.: EXP. Nº 9483 H.C.S.
Paraná, 1º de junio de 2010.

A la

Honorable Cámara de Diputados

S                         /                         D






Me dirijo a V. H. con el fin de remitirle, por separado, en copia autenticada y con sus antecedentes el Proyecto de Resolución por el que se aprueba el Cierre del Ejercicio Económico del año 2008 de la Municipalidad de Villa del Rosario y, que esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, ha aprobado en General y en Particular.







Saludo a V. H. con toda consideración.

